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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma las fracciones I y II del Artículo Único del decreto que Establece el Horario 

Estacional que se aplicará en los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Energía. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Congreso del Estado de Nayarit. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante la 

Comisión Permanente. 
29 de mayo de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de mayo de 2019. 

7. Turno a Comisión. Energía. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir al Estado de Nayarit al meridiano 105 grados por ubicación y 105 grados por horario estacional. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVIII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL HORARIO 

ESTACIONAL QUE SE APLICARÁ EN LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en las fracciones XVIII 

y XXX del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se aplica el horario estacional a partir de las 

dos horas del primer domingo de abril, terminando a las dos horas 

del último domingo de octubre de cada año, de conformidad con 

lo siguiente: 

 

I. Estados de Baja California Sur, Chihuahua, Nayarit y Sinaloa, 

sujetos al meridiano 105 grados por ubicación y 90 grados por 

horario estacional; 

 

II. Estado de Sonora, sujeto al meridiano 105 grados por 

ubicación y 105 grados por horario estacional; 

 

III. a VI. ... 

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- ... 

 

 

 

 

 

 

I. Estados de Baja California Sur, Chihuahua y Sinaloa, sujetos al 

meridiano 105 grados por ubicación y 90 grados por horario 

estacional; 

 

II. Estados de Nayarit y Sonora, sujetos al meridiano 105 grados 

por ubicación y 105 grados por horario estacional; 

 

III. a VI. … 

 

… 

… 

 TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de 

enero del 2020, previa publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 


